
Montevideo, 30 de mayo de 2022 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 3/1676/2022.-  

Mediante acceso a la información pública, se solicita lo siguiente: “Por la presente me dirijo 

a esta oficina con el fin de solicitar a Ud. documentos en poder del MSP relativos al 

desembarque de tripulantes fallecidos por buques pesqueros y cargueros extranjeros en el 

puerto de Montevideo. La documentación que preciso, para el período comprendido entre 

2013 y la última fecha para la que se tenga registro, es la siguiente. Copias de: a) Solicitudes 

de libre plática sanitaria. b) Declaraciones marítimas de salud. c) Registros médicos o de 

medicamentos usados durante la travesía. d) Certificados de exención de control sanitario a 

bordo, o certificados de control sanitario a bordo, según corresponda. Los mencionados 

documentos se piden tanto para: 1. El arribo en el que fue desembarcado el cuerpo sin vida 

del tripulante. 2. El arribo anterior del buque al puerto, si éste hubiese ocurrido no más de 

tres meses antes del desembarque del fallecido. Realizo la presente solicitud a través de la 

Ley N° 18.381, de Acceso a la Información Pública, para investigar posibles violaciones a los 

derechos humanos. En el caso de que los mencionados documentos contengan información 

personal, basada en el principio de divisibilidad, solicito que se me conceda el acceso solo 

aquella parte que es pública.” 

Atento a lo solicitado, corresponde destacar que la información no se vincula, en función de 

si hubo o no fallecidos a bordo. Asimismo no se cuenta con información durante el período 

2013-2016.  

Sin perjuicio de lo anterior, y a partir de una búsqueda manual, el Departamento de 

Vigilancia en Frontera pudo elaborar el siguiente informe, que se adjunta. 
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Como puede apreciarse, no en todos los casos ha sido posible identificar el barco en 

cuestión, ya que parte de la información fue extraída gracias a la colaboración del 

Departamento de Estadísticas Vitales, donde se indica que el fallecimiento fue en aguas 

internacionales o nacionales, pero no en qué buque. Asimismo, en algunos casos no fue 

registrada la nacionalidad de la persona.  
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A partir de dicha información, se obtuvieron los documentos que acompañan el presente 

informe, habiéndose procedido a tachar los nombres y datos personales de las personas que 

recibieron asistencia médica, por tratarse de información sobre salud personal, y por ende 

bajo resguardo legal (artículo 19 de la Ley N° 18.331, Ley N° 18.335).  

Quedamos asimismo a disposición en caso de que la interesada pueda proporcionar 

cualquier información adicional que permita identificar al Ministerio de Salud Pública algo 

más específico sobre lo requerido.  

En virtud de lo expuesto se eleva, sugiriendo hacer lugar parcial a lo solicitado, en función 

de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley N° 18.381.  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría
VISTO: la solicitud de información pública efectuada, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita acceder a documentos o registros 

en poder del Ministerio de Salud Pública relativos al desembarque de tripulantes 

fallecidos, por buques pesqueros y cargueros extranjeros en el puerto de 

Montevideo, ocurridos desde el año 2013 a la fecha, a saber: i) solicitudes de 

libre plática sanitaria; ii) declaraciones marítimas de salud; iii) registros médicos 

o de medicamentos usados durante la travesía; y iv) certificados de exención de

control sanitario a bordo, o certificados de control sanitario a bordo, según 

corresponda. Los mencionados documentos se piden tanto para: 1) el arribo en el 

que fue desembarcado el cuerpo sin vida del tripulante; y  2) el arribo anterior del 

buque al puerto, si éste hubiese ocurrido no más de tres meses antes del 

desembarque del fallecido; 

CONSIDERANDO: I) que en merito a lo expresado por la División Servicios

Jurídicos corresponde hacer lugar a lo peticionado con excepción de la 

información que no se encuentra disponible en este Ministerio, rigiendo al 

respecto lo establecido en el artículo 14 inciso primero de la Ley N° 18.381; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada  
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2º) 

, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 

2008.  

Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Res. N°:  

Ref. Nº 001-3-1676-2022 

VC 
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